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El articulo retoma los debates de los estudios del trabajo latinoamericanos en torno a la tercerización laboral para 
evidenciar ciertas líneas de continuidad en relación con el desarrollo que en años recientes adquieren nuevas formas 
de trabajar mediadas por tecnologías digitales. En particular, se busca argumentar que la irrupción de las plataformas 
de trabajo deriva de dinámicas de reconfiguración organizativa mediadas por los avances tecnológicos y los procesos 
de digitalización de la economía que pueden resultar disruptivas en ciertos aspectos pero que también suponen una 
continuidad y profundización de evoluciones ya existentes en términos de flexibilización y externalización laboral. 
En tal sentido, se ponen de relieve algunas claves de interpretación de la literatura especializada para enmarcar la 
comprensión del nuevo fenómeno (sus lógicas, complejidad, variabilidad) como así también sus implicancias y 
efectos sobre el campo socio laboral (precarización, ambivalencias, heterogeneidad). 
Palabras clave: Flexibilidad. Tercerización laboral. Precarización del trabajo. Plataformas de trabajo. Estudios del trabajo.

TERCEIRIZAÇÃO DO TRABALHO NA ERA DIGITAL: 
velhos problemas e novos desafios

O artigo retoma os debates dos estudos latino-americanos do trabalho sobre terceirização de mão de obra com o in-
tuito de demonstrar certas linhas de continuidade em relação ao desenvolvimento que adquiriram nos últimos anos 
novas formas de trabalho mediadas pelas tecnologias digitais. Em particular, pretende-se argumentar que a irrupção 
das plataformas de trabalho é resultado de dinâmicas de reconfiguração organizacional mediadas pelos avanços 
tecnológicos e pelos processos de digitalização da economia que podem ser disruptivos em certos aspectos, mas 
também supõem uma continuidade e aprofundamento das evoluções já existentes nos termos de flexibilidade e ter-
ceirização de mão de obra. Nesse sentido, salientam-se algumas chaves de interpretação da literatura especializada 
para enquadrar a compreensão do novo fenômeno (suas lógicas, a complexidade, a variabilidade), bem como suas 
implicações e efeitos no campo social-trabalhista (precariedade, ambivalência, heterogeneidade).
Palavras-chave: Flexibilidade. Terceirização de trabalho. Insegurança no trabalho. Plataformas de trabalho. Estudos 
de trabalho.

INTRODUCCIÓN

Desde los años ochenta del siglo pasa-
do, una de las características más manifiestas 
del capitalismo ha sido la externalización de la 
fuerza de trabajo. Observable desde hace mu-
chas décadas atrás, esta estrategia empresarial 
cobra en la actualidad particular relevancia 
porque se ha convertido en la forma central de 
producción, independientemente del modelo 
productivo en cuestión (Celis Ospina, 2012). 
Como ha analizado de la Garza (2005), desde 

los años ochenta y especialmente a partir los 
años noventa del siglo pasado, la externaliza-
ción de actividades y la tercerización son las 
estrategias por excelencia para vehiculizar la 
descentralización de la estructura de las empre-
sas y para asegurar la flexibilidad en todas sus 
formas – salarial, de jornada, funcional y orga-
nizativa. Estas estrategias cobraron un impulso 
relevante con la profundización de las políticas 
neoliberales que signaron el último cuarto del 
siglo XX y que acarrearon desempleo, desregu-
lación laboral, precariedad y pérdida de dere-
chos laborales y sindicales para los trabajado-
res y para las trabajadoras. En medio de la más 
reciente crisis global, desde 2007/2008, la ter-
cerización con retroceso del trabajo contratado 
regulado, la explotación del trabajo informal y 
por cuenta propia, se han consolidado como 
dinámicas claves que reflejan la corrosión del 
mundo del trabajo (Antunes y Druck, 2015).
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En la actualidad, las posibilidades abier-
tas por los avances tecnológicos y los proce-
sos de digitalización de la economía ahondan 
los alcances y el impacto de la tercerización 
laboral. El mundo del trabajo es actualmente 
testigo del surgimiento y desarrollo de nuevas 
formas de trabajar, muchas de las cuales están 
vinculadas con las trasformaciones tecnológi-
cas que se vienen produciendo en los últimos 
tiempos y que encuentran su manifestación 
más emblemática en el fenómeno de la digi-
talización de la economía. El amplio alcance 
de las mutaciones actuales reaviva el interés 
por el estudio de las estrategias empresaria-
les de tercerización enmarcadas en dinámicas 
más amplias y renovadas de reestructuración 
productiva y cambio digital. El debate actual 
sobre la digitalización – textos recientes como 
los de Valenduc y Vendramin (2016), Degrysse 
(2016) y De Stéfano (2016) – plantea una se-
rie de interrogantes acerca de cuáles son las 
tendencias que pueden considerarse verda-
deramente novedosas y por lo tanto cambios 
sustanciales en el mundo del trabajo, y cuáles 
no conllevan una ruptura, sino continuidad y 
profundización de evoluciones ya existentesen 
términos de flexibilización y precarización de 
los mercados laborales. El debate no es nue-
vo en absoluto, se planteó también frente a 
las innovaciones técnicas, de producción y de 
organización del trabajo de los años ochenta y 
noventa del siglo pasado y se reedita frente al 
potencial de automatización de la digitalización 
y al avance de formas de empleo eventuales, 
informales y precarias, mediadas por el uso de 
tecnología digitales e Internet.

En el presentetomamoscomo punto de 
partidala producción de los estudios del traba-
jo latinoamericanos, que muy tempranamente 
han analizado la problemática de la tercerización 
aportando lecturas teóricas y metodológicas 
relevantes para su comprensión (Neffa y Del 
Bono, 2016), para reflexionar con esas referen-
cias, sobre la naturaleza de la tercerización la-
boral en actividades ligadas directamente con 
las tecnologías digitales.

El texto se estructura de la manera si-
guiente: en el primer apartado, revisitamos al-
gunos análisis del campo de los estudios del 
trabajo que son antecedentes relevantes para 
la comprensión crítica de los procesos de ter-
cerización y de flexibilización productiva y 
laboral y planteamos la complejidad que hoy 
adquieren esas dinámicas en el marco de la 
así llamada economía digital. En el segundo 
apartado, centramos la atención en la proble-
matización de los efectos de la tercerización 
en tanto estrategia de flexibilización que en 
su complejidad conlleva formas de trabajo 
precarias con menores niveles de protección 
y estabilidad, y que en términos amplios im-
pacta de manera negativa en la dialéctica ca-
pital-trabajo. En el tercer apartado articulamos 
estos análisis con el fenómeno de las nuevas 
dinámicas socioeconómicas y laborales que se 
plantean en el marco del proceso de digitali-
zación de la economía y de la expansión del 
trabajo de plataformas preguntándonos por las 
consecuencias de la generalización de prácti-
cas de tercerización que conllevan dificultades 
para regular las condiciones laborales de los 
trabajadores y de las trabajadoras. Finalmente, 
presentamos unas reflexiones finales a modo 
de conclusiones. 

LA CENTRALIDAD DE LA TERCE-
RIZACIÓN LABORAL: debates y 
perspectivas

Las polémicas de los años noventa en 
torno a los conceptos de tercerización y sub-
contratación laboral y a las implicancias de 
los procesos que describen esas nociones han 
sido ampliamente reflejadas por la bibliogra-
fía sobre el tema (Bronstein, 2007, Echeverría, 
2010). Cuestiones idiomáticas, las especifici-
dades de los contextos socioeconómicos, la es-
tructura productiva concreta de cada país y el 
interés o asuntos ligados a estrategias políticas 
determinadas dificultaron una definición más 
o menos universal del fenómeno. Así, tenía-
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mos términos diferentes como tercerización, 
subcontratación, outsourcing, triangulación, 
descentralización, des laboralización o exter-
nalización. El uso de terminologías hetero-
géneas y definiciones asistemáticas conllevó 
incluso dificultades en el campo de la regula-
ción protectoria por falta de acuerdo en torno 
a una única definición de subcontratación la-
boral a nivel de los organismos internacionales 
(Bronstein, 2007, Echeverría, 2010).

Se trata entonces de una problemática 
compleja desde su definición que ha sido am-
pliamente abordada por el campo de los estu-
dios del trabajo latinoamericanos que han ex-
plorado sus distintas configuraciones, en textos 
claves como los de Bensusán (2007); De la Gar-
za (2005 y 2012); Iranzo y Leite, (2016), Iranzo y 
Richter (2012), entre otros/as. En esas investiga-
ciones, la tercerización se conceptualiza como 
externalización en la órbita de la organización 
de la producción, de la estructura de la empresa 
y de las relaciones de ésta con otras empresas, y 
la subcontratación laboral, con un enfoque más 
bien sociológico, identificado la variedad de es-
trategias utilizadas para lograr la flexibilizaci-
ón, tanto en lo productivo como en lo laboral.

Luego de más de dos décadas de estudios 
e investigaciones, existe acuerdo en la delimi-
tación general de la problemática y, desde esa 
delimitación, de las nuevas formas de gestión y 
organización del trabajo que conlleva la terce-
rización. Las conceptualizaciones actualmente 
vigentes apuntan a captar en términos amplios 
el conjunto de transformaciones productivas 
que impulsan a las empresas a circunscribirse 
solamente a una parte de sus actividades (las es-
pecíficas) y a externalizar otra parte recurrien-
do a terceras firmas. La tercerización se refiere 
a la tendencia empresarial de delegar parte de 
la actividad productiva en unidades externas. 
Aquí, la complejidad radica en especificar con 
precisión el tipo de relación laboral y jurídica 
que resulta de las distintas estrategias de terce-
rización que son efectivamente posibles. 

En este punto, existe acuerdo en la im-
portancia de distinguir entre las distintas “for-

mas jurídicas” que adopta la tercerización, 
siendo la categorización formulada por Oscar 
Ermida Uriarte para la OIT (Ermida Uriarte 
y Colotuzo, 2009; Ermida Uriarte y Orsatti, 
2010) una de las más empleadas. Si bien des-
de el punto de vista jurídico las cuatro formas 
identificadas son bien distintas -a) la subcon-
tratación en sentido estricto (o “subcontrata”); 
b) la intermediación laboral; c) el suministro 
de mano de obra temporal; y, d) la utilización 
de trabajadores autónomos/independientes- 
todas tienen como rasgo en común el desdibu-
jamiento de la relación laboral tradicional más 
allá de la forma jurídica específica adoptada.

En trazos más generales – trascendiendo 
las limitaciones de los alcances de las defini-
ciones jurídicas o terminológicas – los estudios 
del trabajo han profundizado en el análisis del 
problema de la tercerización en el marco de la 
preocupación por explicar la crisis del patrón 
de acumulación taylorista/fordista y la emer-
gencia de nuevas formas “flexibles” de organi-
zación de la producción y del trabajo (Antunes 
y Druck, 2015). Como ha analizado De la Gar-
za (2012), en los ochenta la subcontratación 
laboral – en sentido amplio – fue vista como 
una simple forma complementaria de las polí-
ticas de flexibilización de las empresas y éstas, 
como parte de un proceso de reestructuración 
productiva de más amplios alcances. Este pa-
norama cambió en el marco del auge del nuevo 
modelo económico neoliberal, con la globali-
zación, y con la apertura de las economías. En 
los años noventa, la tercerización laboral se 
conceptualizó como uno de los mecanismos 
preferentemente utilizados por las empresas 
para alcanzar flexibilidades productivas y es-
trategias que tendieran a reducir costos para 
favorecer la competitividad en los mercados 
que comenzaban a abrirse a la globalización 
(Battistini, 2010). Desde entonces, la atención 
de la literatura estuvo dirigida a las dificulta-
des existentes para identificar la naturaleza 
de la relación laboral que se establece efecti-
vamente en contextos de tercerización y a la 
complejidad que conlleva la identificación de 
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situaciones de subcontratación auténtica y su 
diferenciación, de las simplemente fraudulen-
tas, con las que se eluden responsabilidades 
laborales (Bensusán, 2007). Las reflexiones se 
centraron, en este caso, en cómo extender los 
márgenes de representación y de protección de 
los y las trabajadoras cuando la complejidad 
del fenómeno de la subcontratación desborda 
a las definiciones jurídicas y cuando no resulta 
fácil definir el alcance de la responsabilidad 
de las empresas frente al incumplimiento de 
los derechos de los trabajadores subcontrata-
dos (Iranzo y Richter, 2005).

En la primera década de los años 2000, 
las estrategias empresariales de externalización 
y de deslocalización extraterritorial (global 
outsourcing) también se incluyen entre las te-
máticas claves para los estudios del trabajo la-
tinoamericanos, aunque analíticamente estas 
nuevas formas de organización de la producción 
no se pusieron inicialmente en tensión con 
la problemática de la tercerización laboral en 
la región. Como hemos analizado en trabajos 
anteriores (Del Bono y Bulloni, 2019), es muy 
vasta la producción que utilizando el enfoque 
de las “cadenas globales de valor” (Gereffi y 
Sturgeon, 2004) reflexiona sobre las oportuni-
dades de escalamiento industrial que supone 
para las empresas de los países de economías 
emergentes el hecho de insertarse en cadenas 
globales de servicios y, por otro lado, dema-
siado acotada, la que señala que frente a la 
creciente movilidad del capital en el espacio 
transnacional se reduce notablemente el mar-
gen de intervención y de presión de los traba-
jadores y se amplifica el riesgo de que las dis-
tintas localizaciones y los propios trabajadores 
compitan “a la baja” a fin de hacerse más atrac-
tivos para el capital. Al respecto, los estudios 
sobre clusters, cadenas productivas y redes 
empresariales realizaron un aporte significa-
tivo al visibilizarlos impactos laborales de las 
nuevas configuraciones productivas y al poner 
en evidencia que los procesos de externaliza-
ción y de deslocalización conllevan marcadas 
relaciones de subordinación que permiten a 

las empresas mejor posicionadas imponer sus 
condicionamientos sobre las firmas en situa-
ción de desventaja (Carrillo y Novick, 2006). 

Lo que hemos querido reflejar con esta 
síntesis exageradamente panorámica es que, 
en el campo de los estudios del trabajo latino-
americanos, el análisis de los alcances y con-
secuencias de las estrategias de tercerización 
ha estado articulado con la preocupación por 
la flexibilización laboral, por sus prácticas di-
ferenciadas, y por los diversos discursos que 
se entrecruzan con éstas (Neffa y Del Bono, 
2016). Esta perspectiva, resulta una base sóli-
da para volver a pensar en ciertas formas reno-
vadas de trabajarpropias de la economía digital, 
entendiéndolas como transformaciones atrave-
sadas por políticas de flexibilización y externa-
lización de diversa naturaleza y alcance. 

En este contexto, hoy se plantean mu-
chas de las cuestiones que ya han sido deba-
tidas en relación con la tercerización laboral. 
Como bien ha analizado Vicente Arias (2019), 
la mayor parte de las diferencias vienen dadas 
por las implicaciones del desarrollo de una 
actividad fuertemente digitalizada, pero se 
mantienen los mismos objetivos: el desplaza-
miento del riesgo y ventura empresarial hacia 
las personas trabajadoras o prestadoras del 
servicio; la desresponsabilización de las obli-
gaciones laborales y la mercantinilización del 
trabajo. Lo más novedoso, por tanto, no son las 
tecnologías en sí, sino su capacidad para pro-
fundizar aceleradamente ciertos rasgos – nive-
les de flexibilidad inéditos – de la organización 
económica que se construye en torno a ellas.

De allí, la vigencia de una perspectiva 
holística y situada que, con la perspectiva so-
ciológica propia de los estudios del trabajo, ex-
tienda la observación a los procesos completos 
de producción (Castillo, 2005) para explicar 
una vez más la precarización que conlleva la 
estrategia tercerización de actividades y de 
fuerza de trabajo. A continuación, nos detene-
mos en profundizar este punto. 
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TERCERIZACIÓN Y PRECARIZA-
CIÓN LABORAL: heterogeneidades 
de un vínculo persistente

Los esfuerzos realizados por los estudios 
del trabajo latinoamericanos por aprehender la 
problemática de la tercerización laboral han es-
tado acompañados por la preocupación acerca de 
sus implicaciones sociales y potenciales efectos 
en términos de precarización del trabajo. Como 
se desprende del detallado recorrido sobre la te-
mática que realizan Consuelo Iranzo y Marcia 
Leite  (Iranzo y Leite, 2006), la subcontratación 
laboral – en sentido amplio – adquiere relevancia 
en los estudios laborales en la región en la década 
de 1990 cuando al calor de la profundización del 
neoliberalismo se extienden los análisis críticos 
sobre el fenómeno para iluminar una realidad la-
boral cada vez más extendida y precaria que deja 
al descubierto los aspectos más preocupantes de 
la flexibilidad laboral. 

Sin desconocer la posible existencia de 
motivaciones empresariales ligadas a la  efi-
ciencia técnica y económica,  diversos autores 
de referencia sobre la temática coinciden en 
subrayar que las estrategias de flexibilización 
y tercerización laboral  comúnmente se orien-
tan a desmantelar normas protectorias, trans-
ferir ingresos del trabajo al sector empresarial, 
restringir la organización colectiva y el accio-
nar sindical, provocando, en consecuencia, 
formas de trabajo peor pagas, más inseguras, 
inestables e inciertas (De la Garza, 2005, 2012; 
Echeverría y Uribe, 1998; Iranzo y Leite, 2006; 
Broinstein, 2007; Bensusán, 2007). Se deja 
tempranamente en evidencia que la terceriza-
ción laboral se instala como una potente fuen-
te de precarización del trabajo en los países de 
la región, socavando los limitados alcances del 
empleo estable y protegido. 

En el terreno de la investigación acadé-
mica es ciertamente prolifera la producción 
que en las últimas tres décadas advierte una 
profundización de los procesos de flexibili-
zación productiva y tercerización laboral que 
conllevan una precarización de condiciones 

laborales, sobretodo en actividades feminiza-
das, de escaso valor agregado y/o complejidad 
en diversas ramas industriales y de servicios, 
como dan cuenta destacas compilaciones so-
bre la temática (Druck y Franco, 2007; Celis 
Ospina, 2012; Basualdo y Morales, 2014). Al-
gunos casos de estudio, como los que hemos 
encarado en actividades de servicios y bienes 
culturales, complejizan este planteo, eviden-
ciando que los efectos precarizantes de la ter-
cerización laboral son menos lineales y más 
ambivalentes en actividades complejas que 
involucran trabajos y oficios calificados, cuan-
do la propia naturaleza del fenómeno también 
responde a necesidades de especialización y 
sofisticación de procesos productivos que se 
conjugan con nuevas formas de organización 
del trabajo, (Del Bono y Leite, 2016; Bulloni, 
2016; Miguez y Lima, 2016).

Como ya hicimos referencia, la proble-
mática de la tercerización laboral adquiere 
nuevo relieve enlos estudios laborales en la 
región que se interrogan por los efectos labo-
rales de las estrategias empresariales de ex-
ternalización y deslocalización internacional. 
Diversas investigaciones desarrolladas inicial-
mente en actividades industriales, como dan 
cuenta Novick y Carrillo (2006), aportan lectu-
ras críticas sobre la inserción (subordinada) en 
entramados productivos globales e iluminan 
las condiciones (precarias) de trabajo sobre 
las que se sostienen dichos entramados. Más 
recientemente, hemos podido comprobar ten-
dencias similares en actividades de servicios 
de distinta complejidad (Del Bono, 2013; Del 
Bono y Bulloni, 2019). Desde estos estudios se 
reconoce que pueden existir aspectos positivos 
derivados de dinámicas de tercerización inter-
nacional, pero se mantienen posturas escép-
ticas en tanto que, como bien explica Ermida 
Uriarte (2010), aunque dichas dinámicas po-
drían impulsar sectores estratégicos, generar 
empleo de calidad, e incluso mejorar niveles 
salariales, la propia lógica que las orienta im-
pide a los actores locales afianzar y sostener 
a lo largo del tiempo las posibles mejoras. Re-
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cuperando perspectivas críticas en torno al 
difundido enfoque de las “cadenas globales 
de valor” a las que hicimos referencia en el 
apartado anterior, las investigaciones sobre la 
temática advierten que los principales factores 
que impulsan a las empresas a externalizar y 
deslocalizar actividades refieren a la posibili-
dad de abaratar costos a partir de exenciones 
impositivas y de mano de obra barata y poco 
sindicalizada, entre otras ventajas. Queda es-
tablecido entones que, en última instancia, las 
estrategias de deslocalización internacional 
promueven y profundizan la desregulación y 
la inestabilidad del trabajo. 

Finalmente, nos interesa hacer referen-
cia a algunos estudios latinoamericanos que 
problematizanlos efectos precarizantes de las 
estrategias empresariales de externalización 
de tareas hacia trabajadores formalmente in-
dependientes, identificadas tempranamente 
como una modalidad de tercerización laboral 
en la que el trabajador aparece como un sim-
ple prestador de servicios (De la Garza, 2005). 
El abordaje de esta modalidad de tercerización 
laboral cobra mayor visibilidad en investiga-
ciones centradas en tareas y profesiones califi-
cadas vinculadas con sectores creativos y cul-
turales (Miguez y Lima, 2016; Castro, 2017), 
donde se pone de relieve la compleja relación 
que se plantea entre la flexibilización organi-
zativa, el desarrollo de formas de trabajo au-
tónomo y creativo, y la profundización de la 
dependencia económica y la precarización 
laboral en los procesos de valorización econó-
mica facilitados por la digitalización de activi-
dades. Se trata de una modalidad de terceriza-
ción laboral que, se argumenta, conlleva una 
vulneración en el ámbito de las regulaciones 
y protecciones laborales y una inestabilidad e 
inseguridad estructural que pone en evidencia 
las fuertes dependencias y asimetrías de estos 
trabajadores respecto de lógicas de acumulación 
ajenas. Se trata, en definitiva, de una lógica de 
flexibilización precarizante semejante a la que 
condensan los diversos trabajos inseguros que 
hoy se afianzan con el desarrollo de la deno-

minada “gig economy” (trabajo esporádico me-
diado por plataformas digitales).

Hasta aquí hemos presentado algunas 
precisiones conceptuales y metodológicas de 
los estudios del trabajo en la región que con-
sideramos claves para interpelar las diversas 
formas en que la tercerización laboral expresa 
transformaciones emblemáticas de los proce-
sos productivos y las relaciones laborales con-
temporáneas. Tales precisiones reseñadas en 
al apartado anterior, junto con las argumenta-
ciones y evidencias aportados por esta tradi-
ción de estudio sen torno a la relación entre 
tercerización y precarización laboral que bus-
camos visibilizar en estas páginas,1 configu-
ran un punto de partida imprescindible para 
el interpelar las tendencias laborales en curso 
en el marco de la irrupción y proliferación de 
las plataformas digitales de trabajo. Sobre esta 
cuestión nos detenemos a continuación.

DIGITALIZACIÓN DE LA ECONO-
MÍA, TERCERIZACIÓN Y PLATA-
FORMAS DE TRABAJO: sus víncu-
los recíprocos

Aunque no tiene más de una década de 
antigüedad, el (creciente) desarrollo de la gig 
economyha adquirido un lugar central en los 
debates actuales sobre las transformaciones 
del trabajo. Hoy en día contamos con un pro-
fuso conjunto de interpretaciones e investiga-
ciones que permiten avanzar en la compren-
sión sobre la complejidad del fenómeno y las 
dinámicas que subyacen al mismo (De Stéfa-
no, 2016; Srnicek, 2018; Valenduc y Vendra-
min, 2016; Degryse, 2016; Abilo, 2018). Una 
cuestión clave, recurrente, es la pregunta sobre 
si las transformaciones ligadas a lo que llama-

1 Por una cuestión de espacio, no pudimos ahondar en los 
ricos contrastes y matices que ofrece la literatura en torno 
a dicha relación. Como sabemos, los efectos de las políti-
cas empresariales están mediados por una multiplicidad 
de factores que en cada caso conllevan a diversos resulta-
dos. Al respecto, son destacables las evidencias acerca de 
las influencias que pueden ejercer la política laboral y la 
contestación sindical en contextos de tercerización laboral 
(Basualdo y Morales, 2014; Etchemendy, 2018).
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mos “digitalización de la economía” marcan 
hoy una diferencia con los problemas tradi-
cionalmente planteados por la tercerización 
laboral; puntualmente, en un contexto carac-
terizado por el desarrollo de tecnologías digita-
les resulta estimulante preguntarse -junto con 
Srnicek (2018) – si hay elementos novedosos 
en las plataformas digitales de trabajo o si és-
tas encarnan simplemente la extensión de la 
tercerización – típica de la manufactura des-
de los años setenta- a una variedad de nuevos 
empleos. La pregunta es recurrente porque las 
plataformas digitales están acarreando profun-
das transformaciones del empleo y el trabajo, 
de allí, la sucesión de amplios debates sobre la 
naturaleza y el alcance del nuevo modelo de 
negocio que éstas impulsan.

En la última década, en paralelo a la 
expansión de Internet, se ha simplificado el 
reemplazo de servicios tradicionalmente re-
alizados por personas en su lugar de trabajo 
por servicios que se prestan on line – inde-
pendientemente de la ubicación. También se 
ha multiplicado la oferta de servicios que se 
realizan localmente a través de aplicaciones 
móviles (apps) que conectan la demanda con 
el suministro de mano de obra, generalmente 
dentro de una zona geográfica delimitada (las 
apps de trasporte y de reparto a domicilio son 
las más conocidas). Según analiza De Stéfano 
(2016), este nivel de descentralización permite 
a las – autodenominadas – empresas “tecno-
lógicas” disponer de una oferta prácticamen-
te ilimitada de trabajadores y de trabajadoras 
disponibles para completar tareas de baja cali-
ficación en un momento preciso del tiempo y 
quienes, según sea la arquitectura de las plata-
formas, verán variar sustancialmente su grado 
de autonomía, sus ingresos y sus condiciones 
de trabajo (Bensusán, 2017). De esta manera se 
logran en consecuencia niveles de flexibilidad 
inéditos (Del Bono, 2019). En su función de ga-
rantes de la demanda, las plataformas tienden 
a “mercantilizar” en diverso grado el trabajo de 
las personas que se desempeñan en la econo-
mía de plataformas incorporándolas como “so-

cios” o trabajadores freelance supuestamente 
independientes y sin mediar contrato laboral. 
Lo cual lleva a que el trabajo quede invisibi-
lizado (De Stefano, 2016; Valenduc y Vendra-
min, 2016; Degryse, 2016).

Estos elementos que caracterizan al tra-
bajo de plataformas también están presentes 
en un amplio abanico de nuevos empleos de la 
economía digital, algunos cálculos y estudios 
de caso cada vez más numerosos, permiten 
dibujar un panorama en el cual las tendencias 
hacia la precarización señaladas desde los años 
ochenta se profundizan y acentúan la flexibi-
lidad (Hualde, 2019).Desde este prisma, reto-
mando ahora las reflexiones planteadas por Vi-
cente Arias (2019), no es descabellado plantear 
como hipótesis que el desarrollo tecnológico y 
el desarrollo de fórmulas no-laborales de vincu-
lación de trabajadores y trabajadoras han sido 
paralelos. Quienes trabajan en las plataformas 
digitales, serían así, en esencia, fruto del aco-
modamiento de los fundamentos de la terceri-
zación laborala la digitalización de la economía. 
Sin embargo,creemos que también es importan-
te argumentar que la económica digital – y el 
trabajo de plataformas en particular – tiene ele-
mentos novedosos, que ameritan ser problema-
tizados para lograr una mejor comprensión del 
fenómeno. Aunque en este artículo priorizamos 
poner de relieve sus líneas de continuidad y 
vinculaciones reciprocas con dichas tendencias 
previas, también haremos referencia a sus ras-
gos disruptivos más destacables. 

Como venimos argumentando, impor-
tantes referentes de los estudios del trabajo 
latinoamericanos han planteado muy tem-
pranamente la centralidad de las estrategias 
empresariales de tercerización laboral en el 
marco de las transformaciones de la organi-
zación productiva de las últimas décadas y su 
absoluta generalización, analizando sus con-
secuencias para las relaciones laborales (De la 
Garza, 2005, 2012; Iranzo y Leite, 2006; Druck 
y Franco, 2007). Asimismo, la centralidad de 
dichas estrategias empresariales en el proce-
so de expansión de las plataformas digitales 
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es puesta en relieve en importantes estudios 
de la región que vuelven a poner en cuestión 
las interpretaciones viciadas de determinismo 
tecnológico para fijar la atención en los facto-
res económicos y políticos que impulsan esta 
evolución (Abilo, 2018, 2019; Antunes, 2018; 
Filgueiras y Antunes, 2020). Como destaca 
Abilo (2018), las plataformas digitales de tra-
bajo han logrado transferir todos los costos y 
riesgos de la administración del empleo hacia 
los trabajadores sin perder el control: se trata 
de una administración subordinada, configu-
rada a partir de la amenaza del aumento de la 
competencia y del desempleo. Su destacable 
crecimiento se apoya en procesos preexisten-
tes de flexibilización, precarización y exclusi-
ón, derivados de la tercerización laboral y de 
otros factores estructurales de la configuración 
laboral en la región (Abilo, 2019). 

De manera similar, Antunes (2018) sos-
tiene que el trabajo de plataformas debe enten-
derse en un contexto más amplio de precariza-
ción del trabajo en el que las empresas tienden 
a invisibilizar e individualizar las relaciones 
laborales al máximo posible. Las estrategias de 
flexibilización empresarial en esta nueva fase 
digital imponen a los trabajadores condicio-
nes extremas de flexibilidad, informalidad e 
intermitencia, eludiendo sistemáticamente la 
regulación laboral existente. La transferencia 
deliberada de riesgo empresarial redunda en 
un incremento del control laboral que se ejer-
ce por diversos mecanismos, centralmente, a 
partir de la propiedad de la aplicación y por las 
características del mercado de trabajo (Filguei-
ras y Antunes, 2020).

En síntesis, las líneas de continuidad en-
tre la sostenida tendencia de profundización de 
la tercerización laboral y la acelerada expansión 
de las plataformas digitales de trabajo estaría 
dada, según las lecturas reseñadas, por las políti-
cas empresariales que forman parte de un mismo 
movimiento de desresponsabilización empresa-
rial que, tras el reemplazo del trabajo asalaria-
do por otras formas flexibles y pretendidamente 
emblemáticas de la organización digital de los 

procesos de trabajo, busca, en definitiva, eludir 
responsabilidades patronales, desmantelar nor-
mas protectorias e incrementar el control sobre 
la fuerza de trabajo. Las implicaciones de este 
movimiento sobre los trabajadores son cada vez 
más complejas y requieren de sostenidos esfuer-
zos de seguimiento y análisis. 

Como señalábamos, además de sus lí-
neas de continuidad, también es importante 
identificarlos rasgos más novedosos del traba-
jo de plataformas para comprender su comple-
jidad y los desafíos laborales que plantea.  

Retomando el planteo de Vallas y Schor 
(2020), podemos mencionar que un aspecto 
central en este punto refiere a las maneras par-
ticulares en que las empresas de plataformas 
ejercen poder y gestionan el control sobre el 
proceso de trabajo. Mediante la gestión algorít-
mica, estas empresas platean una infraestructu-
ra digital que les permite gobernar el triángulo 
de servicios que plantean con trabajadores y 
clientes. Este gobierno lo logran sin necesidad 
de expandir el control sobre los participantes, 
sino más bien cediendo aspectos importantes 
de dicho control. Ciertamente, las plataformas 
de trabajo retienen la autoridad sobre funciones 
importantes como la asignación de tareas, la 
recopilación de datos, la fijación de precios de 
los servicios, pero ceden el control sobre otras, 
como la especificación de los métodos de tra-
bajo, los horarios de trabajo y la evaluación del 
desempeño. El proceso laboral adquiere así una 
nueva geometría, en la que el control se dispersa 
mientras que el poder permanece centralizado. 

Esta modalidad de gestión laboral apa-
rentemente permisiva pero efectiva de las pla-
taformas, es acompañada por ciertas caracte-
rísticas distintivas. La primera es la adopción 
de un modelo de negocio en el que las empre-
sas capturan ganancias a través de la interme-
diación digital, evitando así las complejidades 
derivadas de la posesión de capital fijo o el em-
pleo directo de mano de obra. Una segunda ca-
racterística novedosa de las plataformas radica 
en la transformación de la relación laboral. Se 
proponen modalidades de trabajo formalmen-
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te autónomas, en las cuales, los trabajadores 
están sujetos a severos mecanismos que estable-
cen profundos límites a su autonomía, pero 
estos mecanismos se sitúan más en el exterior 
que en la propia plataforma, en las funciones 
disciplinarias del mercado de trabajo.

En definitiva, la mayor novedad del 
trabajo de plataformas radica en la estrecha 
vinculación existente entre la globalización, 
la digitalización y la financiarización de la 
economía que respalda su evolución y en las 
maneras en que dicha articulación se efectivi-
za en un engranaje claramente antiregulatorio 
que aprovecha los vacíos legislativos para ge-
nerar beneficios a partir del desconocimiento 
de los derechos laborales y sociales.

REFLEXIONES FINALES 

La centralidad que adquiere la proble-
mática de la tercerización laboral y sus efectos 
sobre las condiciones y relaciones laborales ra-
dica en su permanente renovación y amplifica-
ción en el marco de la reconfiguración empre-
sarial contemporánea, la misma que hoy en-
cuentra en los procesos de digitalización de la 
economía un impulso renovado. Con esta idea 
rectora, iniciamos este artículo revisitando los 
estudios latinoamericanos sobre tercerización 
laboral para poner de relieve la vigencia de sus 
fundamentos para explicar las transformacio-
nes laborales ligadas al desarrollo de las llama-
das plataformas digitales de trabajo. 

La irrupción de las plataformas digita-
les de trabajo conforma un fenómeno todavía 
relativamente novedoso; si bien hay cada vez 
más investigaciones y evidencias que permi-
ten iluminar algunas cuestiones que hacen a 
su complejidad, quedan muchas preguntas 
por responder todavía. Aun así, los avances 
existentes reflejan que las plataformas sostie-
nen su expansión profundizando tendencias 
estructurales de flexibilización y tercerización 
laboral, que permiten desplazar riesgo empre-
sarial hacia las personas trabajadoras y reducir 

obligaciones laborales, resultando un vehículo 
muy eficaz para afianzar las asimetrías de po-
der en la relación capital-trabajo. Desde luego, 
resulta importante considerar la heterogenei-
dad de situaciones laborales que éstas abarcan, 
ya que su expansión es transversal a una gran 
variedad de actividades económicas y perfiles 
laborales, con distinto grado de complejidad.

Como hemos analizado aquí, en las in-
vestigaciones de los estudios del trabajo latino-
americanos la preocupación por el trabajo que 
transcurre en las plataformas digitales despierta 
un interés reciente que transcurre en torno a re-
flexiones sobre el impacto que el cambio tec-
nológico produciría en el empleo y sus caracte-
rísticas, y a la incertidumbre sobre las relacio-
nes laborales resultantes. Dada la participación 
periférica de la región en el esquema actual de 
división global del trabajo y considerando el pa-
pel hegemónico que adquieren los contextos de 
marcada desprotección y de ausencia de regu-
lación, las preguntas claves profundizan en la 
relación entre nuevas tecnologías y nuevas for-
mas de precariedad laboral y en las alternativas 
de regulación, de formación y de organización, 
para garantizar la protección de los trabajadores 
y trabajadoras del desajuste entre las regulacio-
nes y políticas laborales existentes y las nuevas 
formas de empleo.

Asimismo, en estas páginas hemos enfa-
tizado que algunas de las trasformaciones ac-
tuales más importantes del mundo del trabajo 
se originan y se amplifican a través de platafor-
mas digitales. Hemos llamado la atención so-
bre la literatura que se propone analizar las ca-
racterísticas comunes que comparten las plata-
formas de trabajo – la forma en que se insertan 
en los mercados, el origen de sus capitales, el 
modelo de negocio, la gestión de la fuerza de 
trabajo – que explican las formas que asume la 
explotación y precarización del trabajo. Entre 
las plataformas digitales, al menos en aquellas 
avocadas a conectar usuarios, clientes y traba-
jadores, el activo más importante es la propia 
plataforma de software y análisis de datos. Su-
brayamos, entonces, que las situaciones que se 
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registran en estas plataformas forman parte de 
una tendencia más amplia de “eventualización” 
de la mano de obra.

Lógicamente las plataformas digitales de 
trabajo incorporan muchas características de 
las estructuras económicas anteriores (merca-
dos, empresas, redes), pero lo hacen de mane-
ra selectiva, generando una modalidad  orga-
nizativa cualitativamente distinta, y  al mismo 
tiempo variable, inestable y, por lo tanto, plan-
tean un conjunto dinámico de problemas en lo 
relativo al proceso de trabajo, a las tensiones 
que plantea el proceso regulatorio, a las posi-
bilidades de mejorar las condiciones laborales, 
a las perspectivas de la organización colectiva, 
que habrán de ser investigados con atención. 
Como así también, los vínculos complejos y 
retroalimentaciones recíprocas que se estable-
cen entre las plataformas y otros procesos eco-
nómicos como la precariedad, la informalidad 
y desde luego, la tercerización laboral. 

Recebido para publicação em 16 de junho de 2021
Aceito em 29 de setembro de 2021
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L’EXTERNALISATION DU TRAVAIL À L’ÈRE 
NUMÉRIQUE: anciens problèmes et nouveaux défis

Andrea Del Bono
Maria Noel Bulloni

Cet article reprend les débats des études du travail latino-
américaines sur l’externalisation du travail afin de mettre 
en évidence certaines lignes de continuité par rapport 
au développement, ces dernières années, de nouvelles 
formes de travail médiatisées par les technologies 
numériques. En particulier, il cherche à faire valoir 
que l’irruption des plates-formes de travail découle 
de dynamiques de reconfiguration organisationnelle 
médiées par les avancées technologiques et les 
processus de numérisation de l’économie qui peuvent 
être disruptifs à certains égards, mais qui incarnent 
également une continuité et un approfondissement 
des développements déjà existants en termes de 
flexibilisation du travail et d’externalisation. Dans 
ce sens, certaines interprétations clés de la littérature 
spécialisée sont mises en évidence afin d’encadrer la 
compréhension du nouveau phénomène (ses logiques, 
sa complexité, sa variabilité) ainsi que ses implications 
et effets sur les domaines social et du travail (précarité, 
ambivalences, hétérogénéité).

Mots clés: Flexibilité. Externalisation du travail. Précarité 
du travail. Plateformes de travail. Études du travail.

OUTSOURCING IN THE DIGITAL AGE: old 
problems and new challenges

Andrea Del Bono
Maria Noel Bulloni

The article takes up the debates in Latin American 
labor studies on labor outsourcing to demonstrate 
certain lines of continuity with the development of 
new forms of work mediated by digital technologies 
in recent years. In particular, it seeks to argue that 
the emergence of working platforms has implied 
an organizational reconfiguration mediated by 
technological advances and the digitalization 
processes of the economy that may be disruptive 
in certain aspects, but that also imply a continuity 
and an intensification of existing processes of 
flexibilization and outsourcing. In this sense, the 
article offers some interpretation keys of specialized 
literature to understand the new phenomenon 
(its logics, complexity, variability) as well as its 
implications and effects on the socio-labor field 
(precariousness, ambivalences, heterogeneity).

Keywords: Flexibility. Labor outsourcing. Insecure 
work. Work platforms. Work studies.
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